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14 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

15 el veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, 

ante mí, abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA 

RENDÓN, NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL 

18 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece EUFEMIA 

19 MARISOL MENDEZ MENDIETA, ecuatoriano, 
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20 soltera, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
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   21 de Guayaquil, por los derechos que representa de 

22 la compañía BIELSEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

23 en calidad de GERENTE GENERAL; la compañía 

24 BIELSEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” domiciliada en 

25 la Ciudadela Sauces Tres manzana F CIENTO 

26 OCHENTA SOLAR DIECINUEVE, TELÉFONO CERO 

YA CUATRO DOS CINCO SIETE CUATRO CINCO UNO 

2 

N"
 
TR
AM
IT
E:
 

1 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

8 SIETE, mail franor5ahotmail.com. La
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. compareciente es capaz para obligarse y contratar, 

- a quien identifico por la exhibición que me hace de 

¿su documento de identidad. Bien instruido sobre 

el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una en la que conste la Reactivación 

de la compañía denominada BIELSEM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública la 

señora EUFEMIA MARISOL MENDEZ MENDIETA, 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

denominada BIELSEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

tal como lo acredita con el nombramiento inscrito 

que se acompaña como documento habilitante 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 

DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

pública otorgada el veintisiete de septiembre 

del año dos mil once, ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, doctor Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil 

Po 
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1 del Cantón Guayaquil, el quince de a 

2 mil trece, se constituyó la Compañía; 

3 sesión de Junta General Extraordin 
z 

O 4 Accionistas de la compañía denominada B ELSEM 

     

   
    7 Sm DELCANTÓN GUAYAQUIL eróni 

Ao ARA VERONA ZONDA RENDON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el diec 

6 de febrero del dos mil diecisiete, se resolvió 

7 por unanimidad: UNO.- Conocer y Resolver sobre 

8 la Reactivación de la Compañía. DOS.- 

9 Autorización al Representante Legal de la 

10 compañía para formalizar los acuerdos y 

11 resoluciones que adopte la junta general. 

12 CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

13 los antecedentes expuestos la señora EUFEMIA 

14  MARISOL MENDEZ MENDIETA, en su calidad de 

  

15 Gerente General de la compañía denominada 

16 BIELSEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, y en uso de 

17 la autorización concedida por la Junta 

18 General de Accionistas, declara: UNO.- Que 

19 se REACTIVA la compañía; DOS.- Que, se 

20 autoriza al Gerente General de la Compañía 

21 para que suscriba la respectiva Escritura de 

22 Reactivación. CLAUSULA CUARTA: 

23 DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente 

24 General de la Compañía, señora EUFEMIA 

25 MARISOL MENDEZ MENDIETA, DECLARA BAJO 

. 26 JURAMENTO: UNO) Que se reactiva la 

/ 27 companñía, según los términos que constan en 

, 28 el Acta de Junta General Extraordinaria de
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Accionistas celebrada el día diecisiete del mes de 

febrero del años dos mil diecisiete, que se 

adjunta a esta Escritura; y, DECLARA BAJO 

JURAMENTO que su representada no mantiene 

contratos de obras públicas con el Estado 

Ecuatoriano ni con ninguna de sus 

instituciones. CLAUSULA QUINTA: 

CONCLUSIONES.- Agregue Usted señora 

Notaria las demás formalidades de estilo 

para la perfecta y plena validez de la 

presente Escritura de Reactivación de la 

Compañía denominada BIELSEM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.-firma ilegible: Abogado José 

Manuel Massú Espinel.- Registro del Foro de 

Abogados del Guayas número TRECE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- En virtud de lo establecido en 

el Artículo seis inciso segundo de la Ley del 

sistema nacional del registro de datos públicos se 

deja constancia de la autorización expresa del 

compareciente, para incorporar su ficha índice del 

certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana. El otorgante se afirma en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta todos 

los efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi, la Notaria, en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

 



  

  

bo ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORIDNARIA DE ACCION 
iy: COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA — BEILSEM 
y LIQUIDACION CELEBRADA EL 17 DE FEBRERO DEL 2.017. 

  

. -En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de febrero 

- del año dos mil diecisiete, a las 12h00 en la oficina de la compañía 

" úbicada en la ciudadela Sauces tres manzana F-180 Solar 19, se 

reúnen los accionistas CARLOS ALBERTO FRANCO ORDOÑEZ, por sus 

propios derechos, propietario de cuatrocientas acciones ordinaria y 

,hominativa de un dólar de los Estados Unidos de América y; EUFEMIA 

MARISOL MENDEZ MENDIETA, por sus propios derechos, propietaria 

de cuatrocientas acción ordinarias y nominativa de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; todas las OCHOCIENTAS 

acciónes se rencuentran pagadas en un cien por ciento de su valor. 

    

   

  

Preside la sesión la señora EUFEMIA MARISOL MENDEZ MENDIETA, 

en'su calidad de Presidente Ad — Hoc y actúa como secretario el 

e señor CARLOS ALBERTO FRANCO ORDOÑEZ en su calidad de 

Secretario Ad - Hoc, quienes encontrándose presentes aceptan las 

      

i-* designaciones. 

or 

  

5 _Los accionistas concurrentes representan la totalidad de capital 

"" "social de la compañía que es de OCHOCIENTAS DOLARES DE LOS 
"ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad 

: . constituirse en Junta General de conformidad con lo dispuestos en 

  

    

' “el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previas convocatorias por 

tratarse de una Junta Universal, en la que se tratara y resolverá el 

   . ] siguientes punto que forman el orden del día, que es: 

“ Punto Único: Conocer y resolver sobre la Reactivación de la 

.... Compañía e 
x 

Elsecretario de la Junta General informa que se encuentra completo 

” “el quórum reglamentario por lo que el Presidente declara legalmente 

instalada la Junta General de Accionistas de la compañía BEILSEM 
Ei os 
* S.A. EN LIQUIDACION y abiertas las deliberaciones. 

 



  

ES BIELSEM S.A. EN LIQUIDACION 

  

  

A continuación y una vez constatado el quórum reglamentario 

exigido para esta clase de Junta pro parte del Secretario. -La 

Presidente declara válidamente instalada la Junta y disponer que Pag 

Secretaria, se de lectura .al Orden del Día. Acto seguido se da. pasg 

para tratar el punto Único, CONOCER Y RESOLVER SOBRE. KA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; toma la palabra el secretario dede 

junta general de accionistas, quien manifiesta que la compañía, fue 

declarada DISUELTA de Resolucion Número 

SCVS.INC.DNASD.SD.16.001188, dictada por el Subdirector ,.:de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías y Valores el día, 10 

de marzo del año 2016, e inscrita en el Registro Mercantil el día;34 

de marzo del año 2016. Y que por los derechos que le asiste 

considera necesario que la compañía siga operando, en tal virtud 

propone la REACTIVACION LEGAL de la misma. Luego de cie! tá 

deliberación al respecto la Junta General de Accionistas resolvió pgr 

unanimidad de votos, REACTIVAR la Compañía si afectar, los 

Estatutos Sociales Vigentes; disponen además, Autorizar al Gerente 

   

General de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 

correspondiente de Reactivación de acuerdo a los procedimientos 

determinados por la Superintendencia de Compañías. No habiendo 
: El 

- otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta conceden un receso 

para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se reinstala 13 

sesión, disponiéndose que el secretario de lectura a la misma! 

cumplida ésta disposición, el Acta es aprobada por unanimidad;'por 

lo que la Presidente de esta junta da por concluida la sesión a las 

dieciséis horas quince minutos de la misma fecha. Firmada para 

constancia en unanimidad de acto por los accionistas presentes -y la 

suscrita secretaria. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el 

: Presidente de la Junta General de Accionistas concede un momento 

de receso para la redacción del acta hecho lo cual se procede a darle 

lectura, quedando aprobado en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión. o 
El



  

  

BIELSEM S.A. EN LIQUIDACION 

Autorizado al Gerente General de la Compañía la señora Eufemia 

Marisol Méndez Mendieta, para que instrumente la escritura 

pública de reactivación de la compañía BEILSEM 

LIQUIDACION. 

EUFEMIA MARISOL MENDEZ MENDIETA O 

Presidente Ad - Hoc 

ACCIONISTA 

    

VO 
CARLOS ALBERTO FRANCO ORDOÑEZ 

SECRETARIO Ad - Hoc 

ACCIONISTA 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original que 

reposa en el libro de Actas de Sesiones de Junta de la Compañía 

BEILSEM S.A. EN LIQUIDACION, a los que me remitiré en caso de ser 

necesario.- 

Eo Ra la . 7 

CARLOS ALBERTO FRANCO ORDOÑEZ 

SECRETARIO Ad - Hoc 

ACCIONISTA



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992810831001 
RAZÓN SOCIAL: BIELSEM S.A 

E 
NOMBRE COMERCIAL: . ea 
REPRESENTANTE LEGAL: MENDEZ MENDIETA EUFEMIA MARISOL 7 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAB! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/05/2013 FEC, ACTUALIZACIÓN: 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    
[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL me e AGE 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PAPELERIA EN GENERAL     
  

[bomiciLio TRIBUTARIO: > 77 4 : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Ciudadela: SAUCES TRES Numero: SOLAR 19 Manzana: F-180 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL 
RESTARURANTE POLLOS EL DORADO Telefono Trabajo: 042574517 Email: franor5)hotmall.com Celular: 0983325321 

  

  

  

[GomitiLio ESPECIA! 
SN 

  

  

- [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS «* 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, car 

” * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO a 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES : 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

¡LDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016001068899 

Fecha: 03/10/2016 14:10:08 PM 
/   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992810831001 
RAZÓN SOCIAL: BIELSEM S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS , "10% %” . z + 4 : = 

: - 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 15/04/2013 

NOMBRE COMERCIAL; : FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PAPELERIA EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES TRES Numero: SOLAR 19 Referencia: DIAGONAL AL RESTARURANTE POLLOS EL 
DORADO Manzana: F-380 Telefono Trabajo; 042574517 Email: franor5Ghotmail.com Celular: 0983325321 

  

Código: RIMRUC2016001068899 

Fecha: 03/10/2016 14:10:08 PM   
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Guayaquil, 26 de abril del 2013 

Sra. 
MENDEZ PAENDIETA EUFERIA MARISOL.. 

Cludad.- 

De mis consideraciones;             
    

   

Cúmpleme informarle que la Junta General de “Accionistas de lal poe, 

BIELSEM-S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de Siam E 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la cepresentación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 27 de Sepliembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercaníll del mismo Contén, con fecha 15 de abril del 2013, de Fojas 
45.722 a 45.744, Registro Mercantil Numero 7.271 y anotada bajo el numero de 

Repertorio 17.197, 

Muy atentamente, 

Des Card. 
PE ALEXANDER CASAL RAMIREZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía BIELSERA S.A., para el 
cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 091223574-4 

Guayaquil, 26 de abril del 2013 

MENDEZ MENDIETA EUFERALA MARISOL 
GERENTE GENERAL 

/ 

 



        
   

  

¡Le Guayaquil... 
0 NUMERO DE REPERTORIO: 19,586: 

O FECHA DE REPERTORIO: 29/abr/2013 
« HORA' DE REPERTORIO: 14:16  ' 

Registro: Hercant    
   

  

    

      

En cumplimiento con lo dispnésto, en la ley! al Registrador Mercantil del. 
Cantón. Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , A NS 

  

    

  

      

    

-1.- "Con. fecha veintinueve de Abril del dos mil trece * queda inscrito el 
-+ + presente Nombramiento de Gerente General, dela Compañía" BIELSEM 
“7 SAs, a favor de. EUFEMIA MARISOL MENDEZ MENDIETA, des fojas 

ESA 6% 53, 689, Registro. Mercantil n número 8, 278. o   

  

  

>, AB: GUSTÁVO AMADOR DELGADO 
«REGISTRADOR MERCANTIR- 
DEL CANTON:GUAYAQUIL (E) - 

  

A o 

  

Guayaquil, 02 de mayo de 2013 

A, 
REVISADO POR: . 

£     Ne NA20%41 
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A EPUBLICA DEL ECUADOR 
8 LIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CHA, 

, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

. CÉLULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES, 
MENDEZ MENDIETA 
EUFEMIA MARISOL 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL. 
BOLIVAR /SAGRAR: 
FECHA DE NACIMIENTO 1970-09-30 ñ 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO FE 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

    

         
- FIRMA DEL CEDULADO *) 

a 

  

    

  

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONAL 

036 

036 - 0208 
o81zza57AS NUMERO DE CERTIFICADO 

MENDEZ MENDIETA EUFEMIA 1 MARISOL > 
GUAYAS 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

3 GUAYAQUIL 
TARQUI 

CANTON  ” ¿ PARROQUIA, Zona 

  

rc billct ii: WM PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

       

  

LLCION PROFESIÓN Sata z : ye INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
-"DEZ ORDOÑEZ LUIS GONZALO * 

APELLIDOS Y NOMBRES DE-LA MADRE 
MENDIETA CARMEN OFELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
GUAYAQUIL o . 
2007-08-31 Sr Ace 

+ FECHA DE EXPIRACIÓN s 
2019-08-31 - 7_ FIRMA DEL DIRECTOR CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 7 z GENERAL 

IDECUO912235745: EC eecee<es, 
700930F190831 ECU<<<< 
MENDEZ<HENDIÍETA<<E 

  

    

  

  

  

$ 

   



  

     

  

   

    
   

    

      

CERTIFICADO, DE VOTACIÓN 
+ PROBESO ELECTORAL 2017 

. OUEREBRERO 2017     
    

  

- 0340787 
"NÚMERO 

* APELLIDOS Y NOMBRES —: 

GUAYAS 07 

GUAYAQUIL: 7 : 
- CANTÓN. 2 7 LO ZONAIZ 

TARQUI- * 7. 
PARROQUIA - 

    

MENDEZ MENDIETA EUFEMIA MARISOL - 

PROVINCIA? 2% ,7 7 CIRGUNSCRIPCIÓN:3 

  

O 

ELECCIONES 
= 

ZO 
GARANtIZAOS 
TUDECISIÓN 

CIUDADANA (0): Ae 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE, US' 

SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO: 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

A E? 
NERAL EA MR 
IFTORESIÓCnaE DE É     

  
 



  

  

Za. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

    

ADEL ESO Ni C ¿SA unta dej     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0912235744 

Nombres del ciudadano: MENDEZ MENDIETA EUFEMIA MARISp» z 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

2 : Cónyuge: -=---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: MENDEZ ORDOÑEZ LUIS GONZALO 

Nombres de la madre: MENDIETA CARMEN OFELIA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JORGE MANUEL SANCHEZ ALAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Firma válida 
N? de certificado: 172-010-41310 Cs) Digitall signed dy y a 

a LO A, Date: 2017.0 Y) 
ds z na eason: Firma 5 

IA LA Location: Ecuador 

172-010-41310 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    o 

                          

    

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reaistrocivil.aob,ec
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yinta Te, 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SS SN EN 
as %, 

SÍ NOTARÍA NAO LIQUIDACIÓN”. Es ES 
PÚBLICA , E 3 Na 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL Vs 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ee 

BG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN Ny lo 

tónica a 
Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPIA7Gque 

sello rubrico y firmo el veinticuatro de febrero del año Dos Mil 

diecisiete. 

      
JMSA



       
E 

NOTARÍA o) D 
PÚBLICA: 

7 DELCANTÓN GUAYAGUIL 
AEPUBLICA DEL ECUADOR. 

2017-09-01-35-000578 

_ABO.LJARÍA VERÓNCA ZUÑICA RENDÓN 

  

Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que disponté Y Artículo e 

SEGUNDO de la Resolución No SCVS - INC - DNASD - SAS*=. al 

00002852, dictada por la DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, de fecha 01 del mes de agosto del año 

dos mil diecisiete, se tomó nota al margen de la matriz la APROBACIÓN 

de la escritura pública de “REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BIELSEM S.A. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 24 de febrero del 2017, 

Ante mi Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 

15 de agosto del Dos Mil diecisiete.- 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL
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l Dr. HUMBERTO MOPRECH ES 24 DE AGOSTO DEL 2017, (10:45) AA 
[+ NOTA RIFRO DE RAZÓN: MARGINACIÓN Y 

! 'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA BIELSEM S A, Á 
t. FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-09-2011 yA 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 22412011 Y 

Z OTORGANTES " - V 
OTORGADO POR 1 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

MENDEZ MENDIETA EUFEMIA — [or $us PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912236744 MARISOL R 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ]TIPO (INTERVINIENTE [DOCUMENTO-BE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

ACTO O CONTRATO: NT] f 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-08-2017 UT 
NÚMERO DE PROTOCOLO: " pil /       
  

     
   

NOTARIO(A) HUMBERTO 

     NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVf-BE 

| : A TESTIMON|O  f 1 

Í 
1 

l 
1 

CANTÓN GUAYAQUIL 
I 

   



  
  

  

= 

ei A an 1 ? ] il hera TENDENCIA 
y EA EA 0 

| Ab [pst 

Resolución No. SCVS-INC-DMNASD-SAS-2017-00002852 

  

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

! CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCV5-INC-DNASD-SD-16-001188 del 10 de marzo del 2016 e 
inscrita en 'el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de marzo del 2016, se'declaró la disolución de 
varias compañías, antre las que se encuentra la compañía BIELSEM S.A., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores 

y Saguros es, el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las ci-cunstancias y condiciories establecidas por la ley; 

que' el ariículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

a. que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañita que se encuentre en proceso de liquidación 

nuede reaciivarsa, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, 

siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

   

ooo Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 
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' que en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BIELSEM SA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorcada ante el Notario Trigésimo 

— Quinto del cantón Guayaquil, el 24 de febrero de 2017, con la respectiva solicitud; 

o. QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Inscitución; 

QUE luego de la revisión realizada a clicha escritura pública, se ha emitido «l informe favorable 
contenido en el memorando No, SCVE-INC-DIMASD-SAS-2017-1014-M de 1 de agosto del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reartivación; Y 

  

, En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Cornpañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016. 

t 
RESUELVE: HL 

AN 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROSAR la reactivación de la compeñía ENELSEM S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, gor ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

; . ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y lz de corstitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER. que el funcionario que tenga a su cargo =l Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domicibada la compañía: a) Inscriba la presente resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga as 

natas ce referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de le Propiadad de Jos cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Recistro a su cargo. 
xo
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Resolución No. SCVS-INC-DNASTE-SAS-2017-00002852 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaria General, se remita copia de esta 

Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 

en Guayaquil, DÍ. de agosto de 2017 

   DIRECTORA 

  
[ MGT/DABO   
“Exp, 169539 
  

  T, 4 12454-004 .-17     
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"NUMERO DE REPERTORIO: 38.135 
FECHA DE REPERTORIO:29/ ago/2017 

, HORA DE REPERTORIO: 15:38 , 
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_En cumplimiento com) lo. dispuesto en la ley,,el Regisigador Mercantil del 

“Cantón Guayaquil! ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimieñto 

de lo ordenado en la, Resolución N* SCVS- INC-DNASD-SAS- 2017-" 
"00002852, dictada por el Director Nacional de Actos, Societarios; y 

Disolución, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 1 de. agosto 
del "2017, “queda inscrita: lá. presénte escritura pública Junto .con la 
resolución antes: mencionada, la misma que contiene. la Reactivación de la 

- compañía "denominada: BIELSEM- S.A., de fojas 35412 a 35.426, Registro . 
Mercantil número 3. 079. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al al margen de . 

-Na(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DEL CANTON GUAYAQUIL > Guayaquil, 31 de agosto “de 2017 

: : 1. - DELEGADA 
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